
      

Guayaquil, 15 de agosto del 2018 

Señora 
NURIA PEREZ Y PUIG-MIR 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“BEQUICO S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegila GERENTE 
por un periodo de cinco años, con las facultades y atribuciones fijadas en el 
estatuto social, entre las que figura la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la sociedad de manera individual, El nombramiento del Gerente anterior fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de enero dei 2017, de fojas 
382 a 385, Registro de Nombramientos número 111. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución, 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto Interino del Cantón Guayaquil, doctor 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 3 de julio de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 7 de septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

Jason La 
Javier Wright 
Secretario ad hoc 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegida según 
nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 15 de agosto del 2018 

Nuria Pérez y Pulg-Mir 
C.C. No. 0908894645 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía BEQUICO S.A., a 
favor de NURIA PEREZ Y PUIG-MIR, de fojas 39.847 a 39.850, 
Registro de Nombramientos número 11.229, 

ORDEN: 41800 
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Guayaquil, 20 de agosto de 2018 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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28 AGO 2018 Mono, 
Receptor: Mónica Villacreses Indarte 
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